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RESOLlJC10N de lu ConJedenl(.'ión Ht4rográJica
del Gnadiana~ por la qu.ese señalan lugar. día y
liara para el {eu.tllf.amH:,nto de las actas PTevías a
la ocupaci!jn de los terrenos necesaTi08para las
obras de {(Eucau::umieulo del arroyo Valdelobos 1I
Sil camino de senicioJ\ en el término m1inicipal de
Montiju r Badojv:: j

InclUÍda dieha obra 1711 el ((Plan BadaJoz», declarado de
urgencia por Decreto <lt' 13 de mayo- de 1953, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ankulo&2 de la Ley de ExPropiacd6nFo.r~
rosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayunta~

miento de Montijo el próxinlo dla {) de julio, a las dieB horas,
para que previo traslado a laR fincas para: tomar sobre el te
rreno los datot: necesario~, Be- Jevantel,l las correspondientes actas
previas a la ocupación

A dicho acto deberán asbtir los afectados (propietarios. arren
datarios. etc.), personallnente o bien representados por una per
sona debidamente autorizada para actuar en gU nOIhbre. Apor·
tará la documentación ;'l,eredlta;tiva de su titularidad. (bien cer
tificado del Regi&trü de la Pi:'optedad o escritura pública. o sus
fotocopias, etc.). el recibo de la conlribución que abarque los
dos últil,lloS aflos o f otoGopias de los mismos. LoS' afeetados pue
den hacerse' acompaflar a F:U ('oBt.a de' sus Peritos y un Notario
si 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 5&-2 del Re¡:la.mento de la
Ley de lhpropiación Forzosa de- 26 de abril de 1007. las perso
nas que se consideren afeetadas podrán f-ormulat pOr esctíto
ante esta Confederación, hasta el momento -del levantamiento
de las actas previas a la ocupactón,a!egaekmes' a los solos
efectos de subsanar poRibles errores que -sebayan podido pro
ducir al relacionar los bi€ne~ afectados.

Madrid, 17 de .iunio de 197{j-:-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingeniero J:efe de la S€ccíon de Expropiaciones.--3.63+Z.

RELACIÓN (JUL. Sir {JITA

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del
N!YT'te de Espafm -relativa ale.'tPediente de expro-
piaciún forzosa, con carácter de urgencia. de los
bienes afectados por las obras de la «Zona regable
de la cuenca del TÍo Ulla. margen derecha». en tér·
mino 7nuni(;1,pal de Padrán (La Coruña).

Incluidas las obras del epígrafe en el programa de inversiones
PÚblicas del Plan de Desarrpl10 Económico y SOCial 1964-1967.
aprobado por Ley de 28 de diciembre de 1963. conforme a lo dis
puesto en él apw~¡'ado d) del articulo 20 de dicha Ley la decla
ración de utilidaa pública se entiende implícIta: en la aprobación
que del oportuno proyecto se ha. efectuado por la D1reccl6n Oe
neral de Obra.; Hidráulicas, siéndole igualmente de aplicación el
procedimiento de urgente ocupación establecido en el articu
lo 52 de la Ley de Expl'oplación F'or2'.osa de 16 de diciembre
de 1954.

Por ello, se \/,1 a: procede l' ~l it;. ~xpropia.ción de las fincas
259 a 484, afe('tada.~ por el canal y redes de acequias, d.esagües y
caminos de servicio de dicha ll1al1{en derecha.

A tal eteCtí>- se hace saber a los propietarios y titulares de
derechos afectados que por esta COl'lfederación Hidrográfica se
ha dispuesto que los dias ti, 7 Y 8 de julio próximo, de dieZ a
catorce horas y dp cuatro a siete de la tarde. se pl'DCedaal
levant~ientode las actas previas a la ocupación de las refe
ridas f:incas, acto que telldra luga:r en los locales del Ayunta~

miento, .sin perjulcio de trasladarse al terreno, si fuere necesa-
rio; pudiendo 108 interesados hacerse acompañar de Perito y
Notario; a, su costa, y asimismo pudiendo presentarse hasta: ese
momento, por escrito dírígidoa esta oficina., cuantas alegaciones
se estimen pertinentes, conduC€ntes a subsanar errores Padeci~
dos en la d€scripción de las fincas, cuya relación completa se
halla- a;:puesta en los tatrlones de edictos.

En el mismo acto se €'fectuará el al)Ono de los depósitos
previos y. en su caso, de Ja~ indemnizaciones por urgente QCU
pación.

Lo que se hace publico para general cOllocilniento. advirtlén~

dose que los propIetarios v ntumres de derechos que resulten
oonocidos serán notificados personalmente.

La Coruña 17 de junio de 1970,-E'l Ingeniero Dlrector.
3.633-E

Finca número In te-resados

MINISTERIO DE INDUSTRIA

• Urno. Sr Oirector general de Ensf'ftanza SuperIor e Investiga
ción

VILLAR PALASI

ORDEN de 2u de 'mayo de 1970 pCff la que se auto
r'iza al Rectorado de la Uni'versidad de Santiago
para nombrar Doctar «Honoris cama» a don Fran
C'!sco Gra.nde Covitin.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vista la peticián de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Santiago, que ha sido infonnada favorable-
mente por el Rectorado de dicha. Universidad, .

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
21 de la Ley de 29 de julio de 1943. ha resuelto a.utoriZar al
Rectorado menciona,do para que nombre Doctor «Honoris
causa» al Catedrático de Universidad, en la actualidad de la
de Minneaota, de los Estados Unidos de América, don Fran
cisco Grande Covián.

Lo digo a V. t1. para su conocimiento v efectos.
D10s guarde a V. 1. muchos an05.
Madrid. 20 de mayo de 1970

ORDEN de 27 dI" mayo de 1970 par la que se da
cumplimiento a, la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recnno contencíoso-adm1.nistra
Uva número 10.282, interpuesto por dt>n Luis Marta
Garcia Puente 'y González del VaUe contra resolu
c:ió'n de este Ministerio de .1 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso éontencioso-.administrativo núme
ro 10.282; interpuesto R...'lte el Tribunal Supremo por aon Luis
Maria Garcia Puente y Oonzález del Valle contra resolución
de' este· MiniSterio de 3 de junio de 1968, se- ha' dictado con
fecha 21 de" marzo último :3entencía. cuya. parte di$pOS1tiva
es cottlo sjgue:

I DE
D."'Eulalia V:rea Bautista
D. Miguel Síllloé del Valle.
D.a Isabel Gómez 1<'ernández
Hermanos Plnilla ROOriguez.
D.'" Elisa Pinilla Porras.
D.a Ana Bautista Delgado.
D.a Juana Jérez Sánchez.
Instituto Nacional de Colonización
O.a Petronils; Caballero Sán-chez.
D.a.Manuela Garay Bautista.
o/' Juan'a Piedehierro Pérez.
D Ramón Ríos Gutiérrez.
D. Juan Rico Quintana.

i D.n Sofía MoJano Gómez.
D. Pedro Caballero Rodríguez,
D,n Ana Carretero Carretero.
Hermanos Rodríguez Rodríguez.
0. 1' Ana Bautist3 Gutiérrez.
O. Alonso Mateo Carretero.
D. Antonio Molma Herrero
Hel1nanos Garda Sánchez.
D. José Delgado Sánchez.
D.~' Felípa Corzos Sánchez,
o, Juan Antünio Vivas Acevedú.
D. Juan Macias Cavero.
D.'~ Juana del Viejo Ramas.
D. Pedro 'l'ienza Calvo.
D. Manuel Pit'd€,hierro Bauttst3.,
D, Antonio Aparicio Machín.
D. Abilío Gragera Quintana-
O.a Olal1a; Garcia Alvarado.
D. Alonso Pinilla Bautista.
O ~'Olalla. Carretero Mateo.
Hermanos Carretero CarreterQ,
D." Isabel Alvarez Sánchez.
D., Víctor Huertas GuiJUelo-
D, Antonio Oómez Gragera.
D. Manuel Alvarez &mchez,
D." Juana María Carretero Carretero
O.a Isabel. del Viejo R-arilas
D. Juan Delgado Barragán.
D. Santiago Redondo Sánchez.
O. Juan Jérez Bautista,
D. Cristóbal Mateo Mateo,
D. José Bautista Bautista.
D. Alonso Rama.«; Durán.
D,a Isabel Góme2, del Viejo,
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